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MEMORIA DESCRIPTIVA~ .

correspondiente a la solicitud de concesién de un

MODELO DE UTILIDAD

SOLICITANTE: D+ MANUEL GALLEGO MONTORO, D. GERHARD:
“"KEMMLER Y D. JAVIER RODRIGUEZ CRUZ.

RESIDENCIA: ... J0Sé Antonio, 48 ALFAFAR .(,Yalenc.ia.) |

Prioridad: Patente ... ... ... .n°........ . del
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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de

26'de Julio de 1929,;en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, eséablece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas méqguinas, a-
pargtos, instrumentos, procesos de fabricacién, etc: Lg am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha iie?ﬁdo
al legislador a aclarar (Art2. 46) que la enumeraciaﬁméon-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciatiVé“y no
limitativa, haciéndola extenéiva incluso a los deécﬁﬁ%&mieg

°

tos de tipo cientifico (Arte. 47).- ©L

El Decreto de 26 de Diciembre de. 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criiério

LY

legal de gue también serén patentables los instrumentos, ob

3

Jetos, o partes de los wismos, que aporten a la fugcgén a

2y

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y-en defi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-
rarse, que la invencidn a que se refiere la presente memS-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-|
tacibén exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de Quien'gporta a la industria del pais una me-
Jjora efectiva y preéiéhmente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como'pétentables. (Arts. 46 y 47 en relacidn
con el 171, en su nueva redaccidén afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935),
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Pasando a describir el objeto de la invenciédn
pof la cual se solicita el presente privilegio de Modelo de
Utilidad, se hace constar que la finalidad de la idea que
vamos a describir es proporcionar al mercado y al piblico
en general una caja ekpositora apilable, que gracias a su
estudiadas formas puede ser utilizada de varias formas.

En una forma de utilizacidén se cuelga de una
escarpia o dispositivo anadlogo, quedando el cajén 1né2r£5
retenido. | ‘°jd

' En otra forma de utilizacién se puede apilar,
quedando las cajﬁs unidas solidariamente Y en posiciéﬁ;go:;
ontal, con.los'cajoneé'libres para poder ser extraiddéime-
diante un asidero. SRR

‘Otra de las particularidades de este fnﬁénto,
es la de comportar elementos que establecen divisionesﬁ;n-
ternas de separacién de alojaﬁientos, y otros para la colo-
cacién de etiquetas. o

Con objeto de aclarar graficamente la idea
que se describe, se acompafia a esta Memoria, como parte in-
tegrante de la misma, un juego de dibujos en los que se re-
ﬁresenta lo siguiente:

La figura primera es un alzado lateral del ‘

cajén.

) ’ La figura 28 es una vista frontal del cajén.
La figura 32 es una vista en planta superior

del cajén.

' La figura 42 es un corte por A-B de la figura

f;efcera.

La figura 58 es una vista lateral de la caja.

La fighﬁa 68 es una vista frontal del cajén.
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La figura 72 es una vista en planta del ca-

-
o

— -—

jén.

La fiéura 82 es una vista en planta superior
del cajén.

La figura 928 es un corte por C-D de la figurA
78,

La figura 102 es una vista en perspectivg del
conjunto expositor cuando esté dispuesto para ser cglgado.
' La figura 112 muestra a varios expositores

s ®e
'," L4

apilados.

Ve

E} cajén presenta en una forma preferente de
fabricacién una forma en paralelepipedo de base mayor rec-
tangular, con la otra cara mayor suprimlda, existi;;h: per
pendicularmente a una de las caras laterales menores un asi
dero (1), que emerge préximo al fondo o base no suprlmida,
Y que presenta una ventana o ranura (2) centralmen%e?énaan-
chada para permitirle ser colgado a una escarpia.

En la misma cara de la que emerge el asa, exis
ten dos nervios emergidos de seccién en L y resefiados con
(3) que determinan un alojamiento para una etiqueta de refe
rencia. .

? El asa presenta un reborde (4) que facilita
la extraccién del cajén, y una pequeiia ranura (5) con bordes
régruesados.

Por las caras internas de las superficies la-
@erales existen unos nervios, preferentemente cilindricos
QG)_que determinan elementos de posicionamiento para placas
divisoras (7), o simplemente de tapa.

La ®ja presenta una forma semejante al cajén

pero aqui la cara suprimida es una de las laterales y menore!
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que determina una apertura (8) para paso del cajén. Por una
de las caras mayores;presenta'dos nervios longitudinales
de seccidn en cola dé milano (9), que coinciden con unos
canales situados sobre la opuesta, de igual seccibén pero in
vertida, que se resefian con (10). Por las caras internas de
la caja existen unos pequefios nervios (11) que determinan
un mejor ajuste entre la caja y el cajén incorporadé:%:;
Cuando la caja expositora va a ser colgads, el
cajén entra en esta con el asa en primer lugar, a fin;de
que pase por una apertura longitudinal apropiada (12)3'39-
tableciéndose un. cierre total del recipiente, ¥y una ;gien-
cién a los desplazamientos del cajén por medio de lavsuper-

teo aop

ficie menor no suprimida de la caja.

o v ¥
L

Si la cgja se utiliza como apilable, el ;Eﬁﬁn en
tra con el asa en ﬁltiﬁo lugar, a fin de que ésta qy;a; fuen
del cajén. . S

Estos dos Ultimos puntos quedan aclarados de

modo grafico, mediante las figuras 10 y 11 respectivamente.
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' sentarla como nueva y propia. : T

Hecha la desé?ipcién_a que se refiere la memoria
que antecede; es preciso insistir en qﬁe los detalles de
realigacibn de la 1de; expuésta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeifias alteraciones, basadas.siempre
en los principlos fundamentales de la idea, que Son en esen
cia los que quedan reflejados en los pArrafos de la descrﬁg_
cidn hecha. En efecto; el Articulo 48 del Estatuto vigegté
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentégi%s,
en su apartado’ tercero, "los cambios de forma, dimeng%?nes;
proporciones y.materias de un;objetd ya patentado" ﬂ}é&gdo
as{ el criferiO'Qel legislador en el sentido de que ﬁé%hn;
vada una idea qué4pueda:dar lugar a una realidad prié%ica
e industrializable, nadie podré apoyarse.en ella paé&}?&

pretexto de haber introducido ligéras modificacioneéﬁwﬁre-

2
v

L3 i3

Este pfincipio, en cuanto al alcance de la protec—
cibn del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre =
ellas, como més terminantes,‘en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

| Establecido el concepto expresado, en cuanto & 1a
amplitud que debe darse a la protecciédn solicitada, se re-
dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el dltimo plrrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que.se desean reivindicar:
NOTA DE REIVINDICACIONES
En restimen, el privilegio de explotacidén exclusi-

va que se solicita, recaerd sobre las reivindicaciones si-

gulentes:




10

15

20

25

30

1039871

1. CAJA EXPOSITORA APILABIE, caracterizadas esen-
cialmente por presegtar_una forma‘gn paralelepipedo a la
cual se le ha suprimido una de las caras menores, para
permitirle alojar internamente un cajén con base superior
asimismovaupiimida, presentando la caja por la cara opues-
ta a la suprimida dos ranuras, una desplazada inferiormen-
te, ¥ lé otra menor y situada superiormente, éxist;?ngp en

posicién intermedia entre ambas ranuras dos orificioéfbir-

7
&
LI W

culares desplazados lateralmente, en tanto que la cara ma-
yor de la caja préxima a la renura mayor, esté preff??a

de dos canales rehundidos con seccién en cola de mé%aﬁo,
que se extiend;n desde-lé cara menor no suprimida hssta
las proximidades de 1# suprimida, comportando la réferida
caja, por la cara maybr'y opuesta a la anterior né;&ibs

de seccién en cola de.milano, y operativamente diﬁénéﬁo-
nadas para permitir la unién y apilamiento de ca3é§ﬁgme-
diante la combinacién:de ranuras y nervios,

2. CAJA EXPOSITORA APILABLE, segin la reivindi-
cacién 18, caracteriia&a esencialmente por presentar el
cajbén, en una de las caras laterales menores y desplazada
inferiormente un asa, qué emerge verticalmente y que esté
provista de una ranura éehtralmente ensanchada, encontrén-
dose la referida asa dimensionada de modo qQue pueda pasar
por la ranura mayor de la caja; existiendo en la misma ca-
ra del asa y superiormente~a‘ella dos cuerpos emergidos de
seccidén en L y bordes libres enfrentados, e internamente
al cajén cuerpoé soiidarioa a las superficies laterales
mayores, que se exfienden verticalmente a la base del ca-
jén y qQue en una “orma préferente de fabricacién son cilin-

dricos y se situan de hodo que'dos quedan préximos a la ca-
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ra provista de asa, y cuatro en las proximidades del centro
de las caraé de las cuales emergen, quedando dos a dos so-
bre cada cara y préximos entre si.

3. Se reivindica por Gltimo como objeto sobre
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita:
CAJA EXPOSITORA APILABLE.

Todo conforme queda descrito y reivin@iga?o

en la presente Memoria descriptiva que consta de ocho pagi-~

? %06,

nas mecanografiadas y dibujos adjuntos. Lo,
Madrid, 9 de agosto de 1.973 ..
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ESCALA VARIABLE

Madrid, 9 de 38°§t° de 1973
BERNARDO UNGRIA
P. P
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ESCALA VARIABLE
Madrid, 9 de agosto & de 1973
BERNARDO UNGRIA
p: P. . '/_ s
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